
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiséis (26) de Mayo de dos mil catorce (2014) 
  
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE No. 2014-358 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ZAPATA ZAPATA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
ASUNTO: REQUIERE APODERADO  

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, 

donde desiste de la demanda por el fallecimiento del demandante, es necesario que se 

allegue copia del registro civil de defunción del mismo, para darle trámite al 

desistimiento presentado. 

 

En consecuencia se le ordena al apoderado para que cumpla con dicha carga, para lo 

cual se le otorgan 10 días hábiles a la notificación del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 
El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 27 DE MAYO DE 2014. 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES TEJADA 

C.M 


